
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-res, 556425,—Apartado 937 —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tardePara el público: de nueve y media a una y media'

Fuera de Madrid. - Trimestre, 7S pesetas; semes-tre, 150, y un año 300.

y Urj?^- 7****fe *\u25a0—i —****>>

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-c.ón del Boletín Oficial, calle del Doctor E^uerdonúmero 46 (Hospital de San Juan de Dio?? FueraTe^Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

CORRECCIÓN de erratas de ia Orden
<fe 29 de marzo de 1958 que aprobaba
las instrucciones para la aplicación dieíDecreto de 13 tíe febrero do 1958 sobre
tramitación da los planes provinciales
o comarcales de obras y servicios.
Habiéndose padecido error en la inser-

ción déla misma, a continuación se rec-tifica como sigue:
En el número 2 del artículo i.°, endonde dice: «...colonización de grandes

tonas y concentración parcelaria...», de-
Je decir: «...colonización de grandes zo-nas o de interés social y concentración
sarcelaria...».

residencia del Gobierno

(Publicado en el «Boletín Oficial delEstado» del día 19 de abril.)
(G. C-1.858)

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial dé Inspección y Ase-soramiento de las Corporaciones Locales

Jefatura Económico-Administrativo

pección y Asesoramiento de las Corpora-
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de incremento de pensión de viu-
dedad a favor de. doña Catalina García
Zapatero, viuda del que fué Médico deA. P. D. del Ayuntamiento de Colme-narejo (Madrid), don Francisco Maca-
rro García.

Esta pensión incrementada ha sido ci-frada en 4.200 pesetas, que será satis-
fecha en catorce mensualidades de 300pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde elacuerdo de la Corporación y desde dichafecha deben contribuir con las cuotas
correspondientes las Corporaciones:

Ayuntamiento de Fresno de Alhóndi-
ga (Salamanca), 3.249,82 pesetas anua-
les; 232,13 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
(Cáceres), 340,34 pesetas al año; 24,31

pesetas al mes.
Ayuntamiento de Colmenarejo (Ma-

drid), 609,84 pesetas anuales; 43,56 pe-
setas al mes. * ,

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento.

Madrid, 14 de marzo de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. 0—1,913)
Por este Gobierno Civil y a propuesta

Jefe de la Sección Económico-Admi-
'Strativo del Servicio Provincial de Ins-
«cción y Asesoramiento de las Corpora-
les Locales, ha sido aprobado el pro-
ateo de incremento de pensión de viu-
aad a favor de doña Concepción Her-
Mez del Río, viuda del que fué Se-ano del Ayuntamiento de Robledo de

vda (Madrid), don Tomás Picón de
Ayuntamiento de Robledo de Chávela

(Madrid), 6.342,98 pesetas anuales;
453,07 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

Madrid, 16 de enero de 1958. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

\ (G. O— 1.711)

Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid
(Madrid), 531,16 pesetas al año; 37., _
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Manzanares el Real
(Madrid), 652,66 pesetas anuales; 46,69
pesetas al mes.

Ayuntamiento de El Pardo (Madrid),
443,52 pesetas anuales; 31,68 pesetas
al mes.

pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de iniciación e incremento de
pensión de viudedad a favor de doftaPaz Alvarez Rodríguez, viuda del quefué Secretario del Ayuntamiento de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), donBernabé Ángel Rodríguez Fuentes.

Esta pensión ha sido cifrada en 9.100
pesetas, que será satisfecha en catorce
mensualidades de 650 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde el día
en que tomó el acuerdo la Corporación
tramitadora y desde dicha fecha debencontribuir con las cuotas señaladas lasCorporaciones:

Ayuntamiento de Villanueva del Fres-
no (Badajoz), 237,86 pesetas anuales;
16,99 pesetas al mes. /

Ayuntamiento de Villaherrfiosa (Ciu-
dad Real), 184,38 pesetas anuales; 13,17
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Villanueva del Du-
que (Córdoba), 546,42 pesetas anuales;
39,03 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Colmenar Viejo (Ma-
drid), 160,02 pesetas anuales; 11,43 pe-
setas al mes.

«ta^ pensjón ha sido cifrada en pe-s 5-687,50 anuales, que será satis-
"a en catorce mensualidades de pe-
fs 406,25 cada una.

sta pensión incrementada tiene efec-sde la fecha en que se acordó por
rporaeión, J desde dicha fecha de-

contnbuir con las cuotas correspon-e:> los Ayuntamientos:
lntarmento de Becedas (Avila)¡ pe-
'•308136 anuales; 97,34 pesetas al

'«amiento de Villaverde (Madrid),
4 pesetas anuales; 249,66 pesetas

drid

4"e se hace público en este perió-
al Para su general conocimiento., 18 de febrero de 1958.—Eln°r Civil, Jesús Aramburu.

(G. C.—1.912)

-Vhmo nt° de Roble<lo de Chávela
a); 823,90 pesetas anuales; 58,85-s al mes.

Por este Gobierno Civil y a propuesta
ael jete de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, ha sido aprobado el
prorrateo de incremento e iniciación depensión de viudedad a favor de doña
Juana Cadavieco Pereiro,. viuda del que
fue Inspector Veterinario del Ayunta-
miento de Navas del Rey, don AntonioGonzález Silva.

Esta pensión incrementada ha sido ci-
frada en 4.200 pesetas, que será satis-fecha en catorce mensualidades de 300pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde la fe-
cha de su acuerdo y desde dicha fecha
deben contribuir con las cuotas corres-
pondientes las Corporaciones:

Ayuntamiento de Cadalso de los Vi-
drios (Madrid), 12,04 pesetas anuales;
0,86 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Valleruela de Sepúl-
veda (Segovia), 114,66 pesetas anuales;
0,19 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Valleruela de Pedra-
za (Segovia), 66,62 pesetas anuales;
4,83 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Orejana (Segovia),
"S» 82 pesetas anuales; 8,13 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de La Matilla (Segó-
la)* 93>94 pesetas anuales; 6,71 pese-
tas al mes.

Ayuntamiento de Castroserna de Aba-
jo (Segovia), 81,48 pesetas anuales; pe-
setas 5,82 al mes.

Ayunta miento de Fuentesaúco de
Fuentidueña (Segovia), 154,44 pesetas
anuales; 10,96 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Fuentepiñel (Segó-
la)» 93.3 8 pesetas anuales; 6,67 pese-
tas al mes.

Ayuntamiento de Membibre de 1a Hoz
(Segovia), 93,38 pesetas anuales; 6,67
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Villamiel (Toledo),
119,98 pesetas anuales; 8,57 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de Navas del Rey (Ma-
drid), 1.333,64 pesetas anuales; 95,26
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Chapinería (Madrid),
1.143,10 pesetas anuales; 81,65 pesetas
al mes. \u25a0

Ayuntamiento de Colmenar del Arro-
yo (Madrid), 779,52 pesetas anuales;
55,68 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

Madrid, 14 de marzo de 1958.—ElGobernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. Ci—1.910)

Madrid, 14 de marzo de 1958.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—1.917)

Por este Gobierno Civil y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, según comunicado del
Instituto Nacional de Previsión, de fecha
3 de febrero último, que queda suspen-
dida la pensión de viudedad a favor de
doña Carmen Guerra Helguera, viuda
del que fué Secretario del Ayuntamiento
de Navalcarnero (Madrid), por disfrutar
ésta otra pensión como Maestra Nacio-
nal en situación de jubilada.

Lo que se hace, público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

Lo que se hace público en este periódi-
co oficial para su general conocimiento.

Madrid, 20 de marzo de 1958.—E
Gobernador Civil, Jesús Arambucu.

(G. C—1.914)

Ayuntamiento de Buibrago del Lozoya
(Madrid), 11.234,72 pesetas anuales;
802,48 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Mangirón (Madrid),
4.183,76 pesetas anuales; 298,84 pesetas
a! mes.

Ayuntamiento de Madarcos (Madrid),
73,78 pesetas anuales; 5,27 pesetas al
mes.

Esta pensión tiene efectos desde el
acuerdo de la Corporación y desde dicha
fecha deben contribuir con las cuotas
correspondientes las Corporaciones:

Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra
(Madrid), 147,56 pesetas anuales; 10,54
pesetas al mes.

Por este Gobierno Civil y a propuesta
del Jjefe de la Sección Provincial Eco-
nómico-Administrativo del Servicio Pro-
vincial de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales, ha sido apro-
bado el prorrateo de iniciación e inore-
mento de pensión de jubilación a favor
de don Bernardo Barrio Sanz, Médico
de A. P. D. deí Ayuntamiento de Bui-
trago del Lozoya (Madrid), en situación
de jubilado.

Esta pensión ha sido cifrada en pe-
setas 15.639,82 anuales, que será satis-
fecha en catorce mensualidades de pe-
setas 1.117,13 cada una.

Por este Gobierno Civil y a propuesta
del Jefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
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Esta pensión ha sido cifrada en pe-
setas 14.004,62 anuales, que será satis-
fecha en catorce mensualidades de pe-
setas 1.000,33 cada una.

Esta pensión tiene efectos desde pri-
mero del año 1957 y a cuyo pago deben
contribuir con las cuotas señaladas las
Corporaciones:

Ayuntamiento de Cozuelos de Fuenti-
dueña (Segovia), 237,58 pesetas anua-
les; 16,97 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Bahamón (Vallado-
lid), 568,68 pesetas anuales; 40,62 pe-
setas al mes. .

Por este Gobierno Civil y a propuesta
del Jiefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, se remite el expedien-
te de rectificación de incremento de pen-
sión de jubilación a favor de don Fe-
lipe Yubero Arribas, Secretario en si-
tuación de jubilado del Ayuntamiento de
Ajalvir (Madrid).

(G. C—1.902) (O.—36.030)

Madrid, 17 de abril de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Jesús Martín

Cabello, domiciliado en Madrid, calle de
Tercio, número 20 (Carabanchel), auto-

rización para extraer 2.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del río Guada-
rrama, en un tramo de 300 metros ha-
cia aguas abajo de dicha referencia, en
término municiapl de Navalcarnero (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público ai precio
de doce (12) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por. el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales, a partir del' siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, número 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Navalcarnero,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cu-
ya autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo impuesto. (A. R.
52-32-)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

(G. C.—1.919J

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar
pueda presentar sus oposiciones, en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Mi-
nas, con arreglo a las prescripciones de
la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

De acuerdo con lo disppuesto en el ar-tículo 12 de la ley de Minas vigente de
19 de juliode 1944, ha sido admitida de-
finitivamente en el día de hoy la solici-
tud del permiso de investigación núme-
ro 765, nombrado San Antonio, de mi-
neral de estaño y wolframio, de 52 hec-
táreas, sito en el paraje Los Llanos y
Majafrade, de los término^ municipales
de Casia (Segovia) y Robregordo (Ma-
drid), presentada por don Gregorio Cria-
do Gracia, con domicilio en El Espinar
barriada de San Rafael (Segovia).

Verifica la designación del terreno so-
licitado en }a forma siguiente:

Se tomará como punto de partida un
chozo construido de piedra, de metro y
medio de altura y tejado de tierra, situa-
do a unos io m. del arroyo Los Llanos y
a unos 20 m- de¡ camino a Robregordo
y a unos 450 metros aguas arriba de la
presa del Patrimonio Forestal del Esta-
do en Robregordo.

Desde Pp. (R. V.) se medirán-800 me-
tros al Oeste a primera estaca; de pri-
mera a segunda, 400 m. al Norte ; de se-
gunda a tercera, 1.200 m. al Este; de
tercera a cuarta, 500 m. aj Sur ; de cuar-
ta a quinta, 400 m. al Oeste, y de quin-
ta a Pp., ico m. al Norte, quedando así
cerrado el perímetro de las 52 pertenen-
cias solicitadas.

Jefatura de Obras Publicas de la
provincia de Madrid

Negociadto'Electricidad.—C. 159

(G. O—1.901)

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Manuel Grue-

so Gómez, domiciliado en Madrid, calle
de Vía Musitana, núm. 42, autorización
para extraer 2.000 metros cúbicos de
arena del cauce del río Guadarrama, en
un tramo de 300 m. a partir de los 300
metros hacia aguas abajo de dicha refe-
rencia, en término municipal de Naval-
carnero (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público, al
precio de doce (12) pesetas metro cúbi-
co sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de quin-
ce días naturales, a partir del siguiente
de la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de -que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios)
y en la Alcaldía de Navalcarnero, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya au-
torización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 52-33.)

Madrid, 17 de abril de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

(O.—36.029)

Madrid, 17 de febrero de 1958.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—1.916)

Lo que se hace público en este ape-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

Ayuntamiento de Parla (Madrid), pe-

setas 631,68 anuales; 45,12 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de Getafe (Madrid),
5.668,32 pesetas anuales; 404,88 pese-
tas al mes.

Este nuevo prorrateo es el siguiente
Esta pensión incrementada se cifra

nuevamente en 6.300 pesetas anuales,
que será satisfecha en catorce mensua-
lidades de 450 pesetas cada una.

Esta pensión, tiene efectos desde que
se tomó el acuerdo por la Corporación de
Getafe y desde dicha fecha deben con-
tribuir con las cuotas correspondientes
las Corporaciones:

Por este Gobierno Civil y a propuesta
del Jlefe de la Sección Económico-Admi-
nistrativo del Servicio Provincial de Ins-
pección y Asesoramiento de las Corpo-
raciones Locales, se remite para su nue-
va inserción el prorrateo de incremento
e iniciación de pensión de viudedad á
favor de doña María Ana Cardenal Me-
llado, viuda del que fué Inspector Vete-
rinario del Ayuntamiento de Getafe (Ma-
drid), don Nicolás Amalio Rodríguez
García.

(G. O—1.907) (O.—36.035)

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Francisco
Mencia Moreno, domiciliado en Madrid,
calle de Béjar, núm. 7, autorización para
extraer 5.000 metros cúbicos de grava.
y arena del cauce del >río Torote, en un
tramo de 300 metros, contados a partir
desde enfrente de la ermita de ia Vir-
gen del Espino, hacia aguas arriba, eri
término municipal de Daganzo (Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al público al precio
de veinticinco (25) pesetas metro cúbi-
co de grava y dieciséis (16) pesetas me-
tro cúbico de arena sobre carro o ca-
mión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y
se abre un plazo de quince días natu-
rales a partir del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencourt, núm, 4 (.Nuevos Ministerios),
y en lá Alcaldía de Daganzo, cuantas
«reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que el
peticionario desea aplicar, y cuya auto-
rización habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 52-36).

Madrid, 17 de abril de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.MINISTERIO DE AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado
4. 1 División Hidrotógico-Forestal

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

(G. C—1.905) (O.—36.031)

Madrid, 17 de abril de 1958.—El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Justo Contre-
ras García, domiciliado en Alcobendas
(Madrid), calle de José Antonio, núme-
ro ii, autorización para extraer 3.000
metros cúbicos de piedra del cauce del
río Jarama, aguas abajo de la Fuente y
Cañada de Yagüe, en término municipal
de Fuente el Saz (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público, al precio de treinta y tres
(33) pesetas metro cúbico sobre carro o
camión en el lugar de la extracción, se
hace público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales,
a partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Bethencourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía de
Fuente el Saz, cuantas reclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo im-
puesto. (A. R. "50-23-)

El BOLETÍN OFICIAL de la

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Pedro Mar-

tín Moreno, domiciliado en Madrid, calle
del Divino Pastor, núm. 11, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbicos
de arena del cauce del arroyo de la Vega,
en un tramo comprendido entre los 1.900

j metros aguas abajo del puente de Bara-
H jas y el Camino Viejo de Burgos, en
'' término municipal de San Sebastián de

los Reyes (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de dieciséis (16) pesetas

' metro cúbico sobre carro o camión en

Resultando que al proyecto adjunto a

la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-

gentes, se acompañó resguardo acredita-

tivo de haber efectuado el depósito en a

Caja General de Depósitos, a disposición
del Ingeniero Jefe, del importe del 1 P°*
100 del presupuesto de las instalación»
en terrenos de dominio público ;

Resultando que, no obstante aesafrT
Hará la línea sólo por terrenos de pro-

piedad de TAGSA y del Ayuntamiento
de Cercedilla, ha sido realizada mior

mación pública. . , „
Resultando que el proyecto basiaoy

sado a dictamen de la Delegación rr

vincial de Industria, y finalmente,

Resultando que asimismo se pres
el expediente a informe de la At>og

del Estado. . ,¿
Considerando que en la tramitación

expediente se han cumplido los res
tos exigidos por la legislación vig

Considerando que la Delegación de

dustria no ha puesto objeciones *\u25a0 y

yecto, y finalmente,
m; P nto *Considerando que el Ayuntamiento^

Cercedilla no ha reclamado contra

talación de la línea; . , g
Considerando que la Abogacía de

tado' ha emitido el informe prec F

favorable sobre la tramitación aa

diente> .lonte acc*
Esta Jefatura juzga proceden «

fr
der a lo solicitado, en virtud ae ,

(

cultades delegadas a la misma , ,
establecido en la legislación vig

5
.

con arreglo a las siguientes ao*»

!.. La instalación se reah»r
acuerdo con el proyecto presern*

Vista la instancia presentada por el

Director Gerente de Transportes Aéreos
Guadarrama, en solicitud de autorización
administrativa para instalar línea eléc-
trica, aérea a 15 KV. para alimentación
de la estación inferior del Telesilla a

Guarramillas.

diariamente, excepto los domingo*

provincia de Madrid se publica

(G. O—1.918)

Madrid, 22 de abril de 1958.—El Inge-
niero Jefe, Leopoldo Mantaras. •

De conformidad con el artículo 5.0 de
la Ley de 18 de octubre de 1941 sobre
repoblación forestal de las riberas de
ríos y arroyos, el día 27 de mayo del
presente año se procederá por el perso-
nal designado por esta Jefatura al des-
linde del álveo del río Jjarama en la fin-
ca denominada «Cuevas y Orillas», «La
Rinconada» y otros, del término muni-
cipal de Velílla de Sari Antonio, de la
provincia de Madrid, propiedad de don
Miguel Corsini Marquina y hermanos;
lo que se anuncia para público conoci-
miento.

VIERNES 25 DE ABRIL

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

EDICTO

ANUNCIO

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

(G. C—1.908)

el lugar de la extracción, se hace pu-

blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-

mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en
estás oficinas, sitas en Madrid, calle de

Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de San
Sebastián de los Reyes,, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que el peti-
cionario desea aplicar, y cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exención
de todo impuesto. (A. R. 50-41).

Madrid, 17 de abril de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo

(O.—36.036)

Concesiones

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Madrid, 13 de marzo de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C.—1.915)

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

Ayuntamiento de Ajalvir (Madrid),
8.542,80 pesetas anuales; 610,20 pese-
tas al mes.

Ayuntamiento de Daganzo (Madrid),
3.815,28 pesetas anuales; 272,52 pesetas
al mes.
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Ayuntamiento de Ciruelo (Toledo),
840,28 pesetas anuales; 60,02 pesetas al
mes.



7. a La altura del conductor más ba-
jo sobre el suelo en cualquier punto de
la línea no será inferior a seis (6\ me-
tros.

, » El titular de esta autorización

constituirá la fianza definiva que pres-

cribe él artículo 19 del vigente Regla-

rñento y presentando el correspondiente
resguardo. . ., ,
/ í* Esta autorización se concede a

título precario, dejando a salvo el dere-

cho de propiedad, y sin perjuicio de ter-

cero reservándose la Administración la

facultad de acordar la suspensión total o
parcial, temporal o definitiva de las obras

e instalaciones o de su servicio, si por
razones de utilidad o seguridad públicas
lo creyera conveniente, sin derecho por
parte del titular a indemnización alguna.

4.* Si con motivo de obras del Esta-
do o modificaciones de las mismas, que
pueda ser necesario realizar en lo sucesi-
vo o de su explotación, conservación y
servicios, hubiera que modificar de cual-
quier modo las instalaciones que se au-
torizan, queda obligado el propietario de
la línea a realizar por su cuenta dichas
modificaciones de las instalaciones, en
las zonas ocupadas por obras públicas y
en las de su servidumbre legal.

5.a De acuerdo con lo prevenido en el
artículo 64 de la vigente ley del Timbre,
esta autorización se reintegra con la can-
tidad de tres pesetas.

(X.—284)

COLMENAR DEL ARROYO

(G. C—1.878)

Aprobado por e! Ayuntamiento el Pre-
supuesto extraordinario, con todos sus
anejos, formado para atender a la for-
malización de pagos efectuados en la
compra de una parcela de terreno para
construcción de un Grupo Escolar, ser-
vicio telefónico en la localidad y otros
de carácter general, estará de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince
días, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 698 de ia vigente ley de Régi-
men Local, durante cuyo plazo se po-
drán presentar contra el mismo las re-
clamaciones que se estimen conveniente.

Colmenar del Arroyo, a 18 de abril
de 1958. —El Alcalde, Santiago Herrero.

(O.—36.013)

(G. C.—1.744)

' Madrid, 11 de abril de 1958. —El Se-
cretario, M. de Llaguno.—El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Mariano

Cuevas- Robledo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 36, de 1958, contra acuerdo tá-
cito del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid sobre clasificación económica del
recurrente como Encargado de la Sec-
ción de Limpiezas, y efectividad en la
plaza que desempeña.

10. El propietario de la línea' queda
obligado a efectuar las obras y trabajos
de conservación y reparación de las ins-
talaciones que resulten precisas para
mantenerlas constantemente en buen es-
tado y en las debidas condiciones de se-
guridad. Será responsable de los acci-
dentes que se produzcan por impruden-
cia o falta de conservación, o por incum-
plimiento de las disposiciones vigentes.

11. La linea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatu-ra, a la que se comunicará el nombre y
título de la persona encargada y respon-
sable de aquélla, y a la que se dará
cuenta de las variantes o modificaciones
que en el futuro puedan introducirse en
la línea, así como de su venta o transfe-
rencia.

Durante cuyos plazos podrán ser exa-
minados dichos documentos, y presentar
contra los mismos^ las reclamaciones que
se crean pertinentes.

Galapagar, 19 de abril de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.873)

1. Padrón de la Riqueza Rústica para
el año 1958, por el plazo de ocho días.

2. Cuenta general, del Presupuesto
ordinario de 1957, por el plazo de quin-
ce días.

GALAPAGAR
Se encuentran expuestos al público en

esta Secretaría municipal los siguientes
documentos:

(O. —36.010)

12. Esta autorización caducará, re-
sultando nula, por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores.

Madrid, 15 de abril de i958.^El In-
geniero Jefe (Firmado).

Dírector Gerente de Transportes
Aéreos.— -Guadarrama
(G. C.—.i ,909) (O.—36.028)

(G. C—1.743)

Madrid, 11 de abril de 1958. —-El Se-
cretario, M. de Llaguno.—-El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Migue

Prieto Mata y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 30, de 1958, contra resolución
tácita sobre clasificación económica co-
mo Encargados de la Sección de Lim
piezas, y efectividad en la plaza que
desempeñan

(G. C-1.893)

(G. C—1,889) (O.—36.025)

GARGANTA DE LOS MONTES
Se halla expuesta-al público, en la

Secretaría de este Ayuntamiento, la
Cuenta general del Presupuesto corres--
pondiente al ejercicio de 1957, con to-
dos sus justificantes y dictamen corres-
pondiente, para que durante el plazo de
quince días, y ocho más, se puedan for-
mular las reclamaciones que se estimen
pertinentes por las personas interesadas.

Garganta de los Montes, 21 de abril
de r958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.891) (O.—36.024)

ALGETE

Algete, 14 de abril de 1958.—El Al-
calde, Andrés de la Puebla.

(G. O—1.920) (X.—288)

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de ocho días, para examen y recla-
maciones sobre errores aritméticos o de
copia, el Padrón de la Riqueza Rústica
dé este término municipal, de la Con-
tribución del Estado, para el año actual.

COBEÑA

Cobeña, 14 de abril de 1958.—El Al-
calde.

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de ocho días, para examen y recla-
maciones sobre errores aritméticos o de
copia, el Padrón de la Riqueza Rústica
de este término municipal, de la con-
tribución del Estado para el año actual.

Fuentidueña de Tajo, a 18 de abril de
1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.890) ' (O.—36.026)

VALDEMORO

Valdemoro, 19 de abril de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

Quedan expuestas jilpúblico en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días hábiles, las Cuen-
tas generales del ejercicio de 1957.

GUADARRAMA
El Ayuntamiento de esta villa instruye

expediente para calificar de parcela no
utilizable el terreno sito en la calle del
General Moscardó (antes San Roque),
en superficie de 31 metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos
de ios artículos 7° y 8.° del Regla-
mento de Bienes de 27 de mayo de 1955,
pudiendo examinarse y presentar obser-
vaciones en el plazo de un mes.

Guadarrama, 16 de abril de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.894) (O.—36.027)
"
FUENTIDUEÑA DE TAJO

Instruido expediente de Suplemento de
crédito de varias partidas del vigente
Presupuesto, con cargo al superávit del
ejercicio pasado, para atender al pago
de obligaciones que constan en dicho
expediente, queda expuesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oír re-
clamaciones

efectos de examen y reclamación proce-
dentes.

alcalde (Firmado)
(G. C—1.881)

AYUNTAMIENTOS
COLMENAR DE OREJA

Quedan expuestos para reclamacio-
°es, por quince días, los Padrones de

95«, por el Arbitrio municipal de Rús-,ca y desagüe de canalones.
Colmenar de Oreja, 15 de abril de

'958.—El Alcalde (Firmado).
C.—1.876) (O.—36.011)

MEJORADA DEL CAMPO
El Padrón de la Riqueza Rústica de

este término municipal, correspondiente
al ejercicio de 1958, se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de ocho
días, durante cuyo plazo podrán formu-
larse las reclamaciones que se estimen
pertinentes, y que se refieran únicamen-
te a errores aritméticos o de copia.

Mejorada del Campo, a 16 de abril
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.874) (X.—285)

(G. C—1.892)

Braojos, a 16 de abril de 1958. —E'
alcalde, D. Si güero.

BRAOJOS
Se halla expuesto al público, por el

plazo de ocho días, el Padrón de la Ri-
queza Rústica de este término, del ejer-
cicio 1958

- X] rapto de. }0s acuerdps adoptados pora Comisión Permanente en la sesión
mamaria de 8 de abril de 1958. . ,

MADARCOS
Se halla expuesto al público, por e

plazo de ocho días, el Padrón de la Ri-
queza Rústica de este término, del ejer-

cicio de 1958.
Madarcos, a 18 de abril de 1958.—E

Alcalde, Jacinto Moreno

(G. O—1.875)

EDICTOS

(X.—286)

Audiencia Territorial de Madrid
(X.-283)

administrativo
Tnbunsl Provincial de lo contenciosoFomento

de v-ii •tratar a la Banda de Música
de <,*! '10 de Salvanés para las fiestas
tnilioT ano del Santísimo Cristo del Hu-

3
der°. Patrón de la ciudad,

nerñl "?prorjar obras de reparación ge-

«***tiL Calle dd Crist0 > P°r ad^"- rvi ' y con cargo al concepto 81.
,¿°lme"aL de Oreja, « de abril de

(Cn S?cretario, C. Hurtado.
• L—T-877) (O.—36.014)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero,. Presidente de la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don J|osé María

Aguilar Campderrós se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el HÚm. 445, de 1956, contra acuerdo
del excelentísimo Ayuntamiento- de Ma-
drid dé 30 de marzo de 1955, que de-
claró la caducidad de licencias de agen-
cias de transportes en la calle Justinia-
no, núm. 3.

Por e! presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Inmobilia-
ria Vizcaína, S. A.», y bajo el núme-

ZARZALEJO
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 664 de la ley de Régimen Local

vigente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-

tamiento el expediente de Suplemento de
crédito, por medio de superávit dentro
del Presupuesto ordinario vigente, a Iqs
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(G. O—1.745)

(X.-287)

(O.—36.018)

(G. C—r.772)

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Se-
cretario, José Cisneros.

ro 36, de 1958, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del" Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 31 de
octubre de 1957, que desestimó la recla-
mación de don Juan Castro Vizcaíno co-
mo gerente de la Sociedad recurrente,
contra la desestimación del recurso pre-
vio de reposición interpuesto contra la
liquidación provisional del arbitrio pro-
vincial sobre el producto neto, ejercicio
de 1956. Expediente: Producto Neto
407-57-

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en el
artículo 64 de la vigente ley de lo Con-'
téncioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

LOS MOLINOS
En cumplimiento de lo dispuesto en

los artículos 788 al 790 del texto refun-
dido de la ley de Régimen Local, y
regla 81 del Reglamento de Haciendas
Locales, queda expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento la
Cuenta del Presupuesto municipal ordi-
nario y la del Patrimonio municipal co-
rrespondiente al ejercicio de 1957, en
su término legal de quince días, y du-
rante el expresado plazo, y ocho días
más, podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones que se estimen
convenientes.

(G. C.-1.879)

-Los Molinos, 19 de abril de 1958.—El Alcalde, Nicolás Bragado.
(O.—-36.012)

Los Molinos, 19 de abril de 1958.—El
Alcalde, Nicolás Bragado

(G. O—1.880)

Se encuentra expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, y
en su término legal de quince días, la
rectificación del Padrón municipal de
habitantes de esta localidad, con referen-
cia al día 31 de diciembre de 1957.

Durante el citado período puede ser
examinado y presentarse contra el mis-
mo las reclamaciones que se- estimen
pertinentes.

Madrid, n de abril de 1958.—El Se-
cretario, M. de Llaguno.—El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Contencioso-Administrativo de Madrid.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-.
gunda del Tribunal Provincial dé lo

Hago saber: Que por don Fulgencio
González Peña y otros se ha interpues^
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el núm. 38, de 1958, contra acuerdo
tácito del excelentísimo Ayuntamiento so-
bre clasificación de los recurrentes a efec-
tos económicos como Encargados de la
Sección de Limpiezas, y efectividad en
la plaza que desempeñan.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

, 9. a Los cruces con otras líneas eléc-
tricas o de comunicaciones se efectuarán
de modo que la distancia mínima entre
conductores no sea inferior a dos (2) me-
tros.

8." El vano de c^uce con la carretera
de Villalba a Segovia se sustentará con
castilletes metálicos de la altura suficien-
te para que el gálibo libre no sea inferior
a siete (7) metros. Se dispondrá doble
aislador por fase y cable fiador regla-
mentario.

3

6. a Se colocarán desconectadores en
el origen de -la línea, con el objeto de
aislar ésta en caso de necesidad.



Lo que se hace público a 'os efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de abril de 1958. —JS1 Se-
cretario, M. de Llaguno.—E] Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Madrid, 11 de abril de 1958. —El Se-
cretario, M. de Llaguno.-—El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Contenciqso-Administrativo de Madrid

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-*

. gunda del Tribunal Provincial de lo

Hago saber: Que por don Hipólito
Muñoz Izquierdo y otros se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el núm. 37, de 1958, contra denega-
ción tácita del excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid a su petición de ser cla-
sificados económicamente como Encarga-
dos de la Sección de Limpiezas, y efec-
tividad en la plaza que desempeñan.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

ZARAGOZA
Belaño Ruiz (Antonio), conocido por

Antonio Visiedo, Relaño, de treinta y
seis^ años de edad, hijo de padre desco-nocido y de Baltasara, natural y veci-
no de Madrid, casado, relojero, por la
presente se dejan sin efecto las requi-
sitorias publicadas en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia de
Madrid, como asimismo las órdenes de
la Dirección General de Seguridad, en
expediente de peligrosidad, con el núme-
ro 91, de 1951, del Jluzgado Especial
de Vagos y Maleantes de Zaragoza^
por haber sido habido.

(G, C—1.867)

Villaverde Almeida (Cecilio), natural
de Martos (Jaén), hijo de Antonio y Ma-
ría, de treinta y siete años, casado, agen-
te comercial, con domicilio en la calle de
Hermanos Miralles, 37, procesado en cau-
sa por estafa núm. 332, de 1955, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de Madrid, para ser reducido a prisión,
decretada por la Superioridad.

(B.—1.957)

JUZGADO NUMERO 14

(B.—1.955)

De Dios Ruiz Rodríguez (Juan), natu-
ral de Carolina, de estado casado, pro-
fesión jornalero, de veintinueve años, hi-
jo de Isabel y de Juan de Dios, cuyo
último domicilio se ignora, procesado
por hurto en causa núm. 332, de 1957,.
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de es-
ta capital, como preso comunicado.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C-1.750)

Madrid, 11 de abril de 1958. —-El Se-
cretario, M. de Llaguno.—El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Jlulio Ca-

llejo Giralda y otros se ha interpuesto
recurso contenciosó-administrativo bajo
el núm. 31, de 1958, contra resolución
tácita a la petición de los recurrentes
de ser clasificados como Encargados de
la Sección "de Limpiezas del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, y su efec-
tividad en la plaza que desempeñan.

Lo que se hace publico a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de !a Ley
de esta jurisdicción.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha 13
de' mayo de 1957, por la que se llamaba
al penado Andrés Sáiz Peinado, natural
de Madrid, soltero, mecánico, de trein-
ta y un años, hijo de Miguel y de Eu-
genia, domiciliado últimamente en la pla-
za del Capitán Hoyos, 5, en sumario por
estafa, ejecutoria 133, de 1953.

(B—1-954)

Bajo apercibimiento, de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demási res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Madrid, 11 de abril de 1958.—JE1 Se-
cretario, M. de Llaguno. —El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-*
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por «Empresa Na-

cional de Hélices» se ha interpuesto re-
curso contenciosó-administrativo bajo el
número 370, de 1956, contra revocación
decreto Alcaldía de 11 de marzo de 1955, _
confirmado por silencio administrativo,
denegando a la entidad recurrente licen-
cia para cubierta metálica en la finca
número 33 de la calle de Cabanilles.

Lo que se hace público a 'os efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

(G. O—1.846) (B—1.981)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
Por la presente requisitoria se llama

y emplaza al procesado Salmerón Ló»
pez (Emiliano), hijo de José y de An«
tonia, natural de Ubeda, y vecino de
Madrid, Puente de Vallecas— Lista de
Correos —-, de veintiocho años de edad,
de profesión albañil, de estado soltero É
actualmente en paradero desconocido^
para que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado de instruc*
ción de Alcázar de San Juan, con el fin
de ser reducido a prisión, en causa qu¿
se le sigue por delito de robo, con el

número 187, de 1955.
(G. C.-1.847)

(B.—1.881)

NAVALCARNERO
El Juzgado de instrucción de Navab

carnero deja sin efecto la requisitoria
publicada en este Boletín Oficial, re-
ferente al procesado Eugenio Barranco
Cabezas, por haber sido hallado e in-
gresado en prisión en méritos de lo acor-
dado en sumario seguido en este Juz»
gado, bajo el núm. 23, de 1956, por el
delito de robo.

(B.—1.937)

García Rabanal (Benito), natural de
Valladolid, de estado soltero, profesión
limpiabotas, de cuarenta y seis años, hi-
jo de Benigno y de Jacinta, procesado
por hurto en causa núm. 48, de 1957,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.(G. O—1.749)

JUZGADO NUMERO 4

Jiménez Jiménez (Sebastián), natural
de Teruel, de estado soltero, profesión
cestero, de veintiún años, hijo de Manuel
y de Herminia, domiciliado últimamente
en Madrid, hoy en ignorado paradero,
procesado por tenencia arma de fuego en
causa núm. 398, de 1956, comparecerá
en término de diez días nate el Juzgado
de instrucción núm. 4, Secretaría del Li-
cenciado don Isidro Domínguez Catalán,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como preso comunicado.

(B.—1.973)

JUZGADO NUMERO' 5
Pbr la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en la eje-
cutoria del sumario seguido ante el mis-
mo con el núm. 319, de 1953, se cancela
la requisitoria por la que se llamaba an-
teriormente a Francisco Heredia Carri-
llo, de veinticinco años, natural de Ma-
drid, soltero, albañil, hijo de Casildo y
Juliana, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Chopera, 2.

JUZGADO NUMERO 15
Pastor Rivas (Antonio), natural de

Santa Margarita (Baleares), de profe-
sión marinero, de treinta y seis años,
hijo de Sebastián y de Margarita, do-
miciliado últimamente en Santa Marga-
rita, calle de La Luna, 29, procesado por
estafa en causa núm. 13, de 1953, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.—2.005)

SAN SEBASTIAN
Vizoso Ruiz (Joaquín), de veintisie»

te años, Inspector de Capitalización,
hijo de Justo y de Juana, natural da

Getafe (Madrid), y vecino de San Se-
bastián, últimamente domiciliado en San
Francisco, letra B, segundo izquierda,
hoy en ignorado paradero, comparecerá
en término de diez días ante el J11. 2» 3".0
de instrucción núm. i, de esta ciudad,

a constituirse en prisión, que le ha si

decretada por auto de 8 de noviembre
de 1957, en causa núm. 77, de 19^ >

del Juzgado núm. 1, Decano, sobre le-

siones
(G. C—1.865)

(B—1.983)

(G. C—1.748)

Madrid, 11 de abril de 1958. —-El Se-
cretario, M. de Llaguno. —El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero. Presidente de la Sección Se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don David Nú-

ñez Muñecas se ha interpuesto recurso
contenciosó-administrativo bajo el núme-
ro 151, de 1957, contra resolución ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de
10 de septiembre de 1957, sobre licen-
cia apertura de un establecimiento de-
dicado a frutas, verduras y frutos secos
en la calle del Espíritu Santo, núm. 18,
de esta capital

Martín Seller (Florentino), natural de
Madrid, nacido el 22 de noviembre de
1931, hijo de Miguel y María, soltero,
mecánico, procesado en sumario núme-
ro 283, de 1956, sobre estafa, comparece-
rá ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, dentro del término de
diez días-

(B.—1.944)

JUZGADO NUMERO 17
Fernández Morante (Matilde), de

veintinueve años, hijo de Leandro y de
María, natural y vecina de Madrid, pa-
seo de los Olivos, 4, soltera, sirvien-
ta, procesada por hurto en causa nú-
mero 6, de 1953, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 17, de esta capi-
tal, con objeto de ser reducida a prisión
decretada en dicha causa.

(B.— 1.978)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se-,

gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Francisco

Rojas Martín y otros se ha interpuesto
recurso contenciosó-administrativo bajo
el -núm. 35, de 1958, contra acuerdo tá-
cito del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid sobre clasificación económica de
los recurrentes como Encargados de la
Sección de Limpiezas, y efectividad en
Ja pUza, que desempeñan.

Diego Polvorosa (Agustín de), natural
de Salamanca, de veintiocho años de
edad, hijo de Agustín y Rosario, casa-
do, vendedor, procesado en causa núme-
ro 102, de 1948, por robo, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción núm. 5,

HARO
Por la presente requisitoria se llafl^

y emplaza a los procesados Juno
cía Rodríguez de Lecumberri y a su
posa Andrea Moro Ruesga, ambos di

yores de edad, casados, y vecinos q

fueron de Madrid, siendo el ultimo "
micilio en la calle Lope de Haro,

meros 5 y 7, para que en el term'"
diez días comparezcan ante este j• Z*^
do de instrucción de Haro, con ei

de que se constituyan en pnsio ,
causa que se les sigue por el den

estafa, con el núm. 23, <1^T,I957' cw7 )

JUZGADO NUMERO 18
Aparicio Aguado (Teresa), de veinti-

ocho años, soltera, hija de Francisco y
de Teresa, natural de Madrid, domicilia-
da en la calle de la Magdalena, núm. 19procesada por hurto en causa núm. 147'

VIERNES 25 DE ABRIL

(G. C— 1.746)

REQUISITORIAS

(B.—1.972)

(B.—1.883)

(G. C—1.74a)

Madrid, 11 de abril de 1958. —El Se-
cretario, M. de Llaguno.—E] Presidente,
Luis Rubio de Usera.

de Madrid, dentro del término de diez
días.

de 1957, comparecerá dentro del tér •
no de diez días ante el Juzgado de •
trucción núm. 18, de esta capital 7*objeto de ser reducida a prisión der? 11

tada en dicha causa. ' re*

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de abril de 1958.—^EI Se-
cretario, M. de Llaguno.^—El Presidente,
Luis Rubio de Usera.

(G. C—1.747)

(B.^1.945)

JUZGADO NUMERO 13
López Picazo (Martín), natural de Prie-

go (Cuenca), hijo de Julián y Angeles,
de veintisiete años de edad, soltero, y do-
miciliado últimamente en Ja calle de Tri-
bútete, núm. 7, procesado en causa por
robos con el núm. 250, de 1955, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de esta capital, para ser reducido a pri-
sión, decretada por la Superioridad.

(B.-1.959)

JUZGADO NUMERO 21

XB-1.951)

Rodríguez Cerrado (Carmelo), de treinta y un años, de estado soltero, de D nCfesión tipógrafo, natural de Almería hjo de Joaquín y de Juana, domiciliadoúltimamente en esta capital, comparece
rá en término de diez días ante el T ugado de instrucción núm. 21 de estocapital, calle del General Castaños número r, a responder a los cargos que feresultan en el sumario núm. 62, de 10-7que se instruye contra el mismo sobrétentativa de robo, en el que se ha decretado su prisión provisional, y se mandallamarie por requisitorias como compren,
dido en el núm. i.° del artículo 835 dela ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—1.942 )
(G. C—i.740

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección Se*
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

4

- i

Hago saber: Que por doña Paz Ro-
gerO Pérez se ha interpuesto recurso
oontencioso-administrativo bajo el nú-
mero 371, de 1956, contra revocación de
denegación de licencia de apertura de
merendero en Orcasitas (Villaverde), re-.
caída en expediente núm. 882-3-55-A.



En Madrid, a siete de abril de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. — El señor
don Francisco Fernández Jardón SantaEulalia, Juez municipal titular número
cinco, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos-de proceso de cognición,
seguidos a instancia de don VicenteSáinz Ezquerra Pereda, mayor de edad
viudo, retirado, y de esta vecindad re-
presentado por el Procurador don Fran-
cisco de Guinea y Gauna, contra los des-
conocidos herederos y parientes consan-
guíneos y afines hasta el tercer grado
<re los fallecidos esposos don MarcosBazan Esteban y doña María Luisa Gu-
tiérrez Manuel de Viilena, así como tam-bién contra aquellas otras personas quese creye-sen con algún derecho para ha-

Fallo
Que estimando la demanda formuladaen los presentes autos por don Vicen-

te Sainz Ezquerra Pereda, debo declarary declaro resuelto el contrato de inqui-linato correspondiente al piso cuarto de-
recha, antes segundo derecha, de la casa
numero tres de la calle de Narváez, de
esta capital, apercibiendo a los desco-
nocidos herederos y parientes consan-
guíneos y afines hasta el tercer gradode los fallecidos esposos don MarcosBazán Esteban y doña María Luisa Gu-
tiérrez Manuel de Viilena, así como tam-bién a aquellas otras personas descono-cidas que se creyesen con algún dere-
cho a habitar el mencionado piso, todos
en ignorado paradero, y a los también
demandados don Julián Soriano Frade,
don Pedro Ballano Ortega y don Felipe
Ramírez Gallego, estos dos últimos en
su propio derecho y como propietarios
y. representantes legales de la Sociedad
Comercial «Losyn», y a doña JosefaCuesta de la Iglesia y don Antonio Las-
heras Cuesta, que si en el término de
cuatro meses, una vez firme esta reso-
lución, y siempre que se cumplan los
requisitos del artículo ciento cuarenta v
ocho de la ley de Arrendamientos Ur- •
baños, no han desalojado y puesto a dis-
posición del demandante el mencionado
piso, se procederá a su lanzamiento, con
expresa imposición' de costas' a los de-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el núm. 453, de 1957,. se
ha dictado la sentencia cuyo' encabeza-

JUZGADO NUMERO 16

Sentencia.—En Madrid, a f4 de mar-
zo de 1958. —El Juzgado municipal nú-mero 15, de esta capital, constituido pordon Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por lesio-nes, contra Matilde García Recio,

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Matilde García Recio ala pena de tres días de arresto menor
y pago de las costas del juicio.^-Así por
esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a Ma-

tilde García Recio, que se halla en pa-
radero desconocido, expido la presente
en Madrid, a 14 de .marzo de 1958.

(B.-1.450),

JUZGADO NUMERO 15En el expediente de juicio verbal de
taitas num. 35, de 1958, seguido en este
Juzgado contra Matilde García Reciopor lesiones, se ha dictado la sentenciacuyo encabezamiento y.parte dispositiva
dicen asi:

Fallo: Que debo de condenar y con,
deno al denunciado José Mogis Guiraoa la pena de 50 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pa-,
gos al Estado, sufriendo en caso de im-
pago el arresto personal correspondien,
te; a que en concepto de indemnización
abone a Felipe Sotillo Serrano o a quien
iegaknente le represente la cantidad de
435 pesetas, y al pago de las costas deljuicio.—Así por esta mi sentencia, juz«

Sentencia.—En Madrid, a 22 del mes
de marzo y año de 1958.—El señor Jiueamunicipal del núm. 16, don Carlos Se,
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya edady demás circunstancias ya constan, JoséMogis Guirao,

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado por es-cándalo y daños, bajo el núm. 653, de
1957, se ha dictado la sentencia cuyoencabezamiento y parte dispositiva sondel tenor siguiente:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

17 de octubre de 1957
GOBIERNO INTERIOR Ar^í.^i0! más imP°rtantes «Secretos dictados durante el mes deoctubre de 1957, en los días que se consignan, por el exce-¡oüíu'II 0 senor, Presidente de la Corporación, en virtud de lasfacultades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, ensu caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Seccionesadministrativas, acordando:

Sal£L-> Tíe^er, a- Ia Asociación Nacional de Antiguos Alumnos
setas - ™'

C°legl° Provincial de San Fernando te suma de pe-
finés a7a^\ en

rcox}ce Pto de ayuda económica para cooperar a los'"íes de dicha Entidad,

de 17rL Conceder al Director de la Campaña Pro Moralidad la suma
los fW AeSA ta?' eJ? conce Pto tí« ayuda económica para cooperar a103 hnes de dicha Entidad.
JesS Conceder a la Asociación de Belenistas la suma de 4.000
'& dicha % C?*}C*Ípt0 de ayuda económica para cooperar a los fines

D'4 4™,O^enar que el Procurador de esta Corporación don FidefPerez-MingiK-z y Viilota se persone ante el Tribunal Provincial delo Contencioso-Administrativo, bajo la dirección del Letrado quecorresponda, para defender a la misma en el recurso interpuesto por
don Florencio Molina Fernández sobre revocación de acuerdo de¡
esta Diputación Provincial adoptado el día 24 de noviembre de 1055'en el que se fijaba el sueldo del recurrente.

Y DERECHOS
ASUNTOS CONTENCIOSOS Y PROPIEDADES

2 de octubre de 1957

3 de octubre de 1957

en el rr
uíorizar <lue la cantidad de 200.000 pesetas, que figura

a la ado.,Ce?t-°' 76 del vi&ente Presupuesto de Gastos, quede asignada
de ¡mn 7'v ' de una ma<Iuina de imprimir, actualmente en trámite

portación, con destino a la Imprenta Provincial.

18 de octubre de 1957
GOBIERNO INTERIOR

SANIDAD
465- Autorizar la adquisición de diverso material clínico y sa-nitario con deslino al Instituto Provincial de Obstetricia y Gineco-

logía, por un importe total de 37.825 pesetas.

7 de octubre de 1957

r 19 de octubre de 1957
GOBIERNO INTERIOR

'** 5-Ouo
C°"ceder al señor Cura Párroco de Navalcarnero la suma

de la i Pesetas, en concepto de ayuda económica para atencionesa iglesia de dicha localidad.

21 de octubre de 1957

OBRAS PUBLICAS
4^6- Anular la retención de crédito que, por un importe de pe-

setas 22.041,28, se decretó en su día, sobre los pendientes de abonopor esta Corporación a nombre de don José Gutiérrez García, paraque sirviera de fianza definitiva en su gestión como contratista delas obras de reforma de la Sala 15 y dependencias del Hospital Pro-vincial, toda vez que dicho señor ha terminado su contrata sin res-ponsabilidad alguna.

°BRAS PUBLICAS
la cantid d-',udicar definitivamente a don José Gutiérrez García, en

forma del pdu 687-275»74 pesetas, la subasta para las obras de re-
querir h- h

ltó" núm- 7 en eI Hos Pital ¿e San Juan de Dios; y
k fianza*^f 15fl.°. señor para que en el término de diez días constituya

de«nitiva y abone los gastos de la subasta. B. O. P. 25-4-58

VIERNES 2 5 DE ABRIL

juzgado Numero 5

Notificaciones (fe sentencia

Sentencia

JUZGADOS MUNICIPALES
rnandados.-Así por esta mi sentencia,10 pronuncio, mando y firmo.

bitar el cuarto, piso cuarto derecha, an-tes segundo derecha, de la calle de Nar-váez, numero tres, de esta capital, to-aos en ignorado paradero, y contra donJUJian Sonano Frade, casado, Agente deJa Propiedad Inmobiliaria; don Pedro«allano Ortega, empleado; don FelipeRamírez Gallego, empleado, mayor de
eaad, y de esta vecindad, en su propio
aerecho, y^omo propietarios y repre-
sentantes legales de la Sociedad Comer-cial «Losyn», y contra doña Josefa Cues-ta de la Iglesia, viuda, sus labores, y
don Antonio Lasheras Cuesta, soltero,
jornalero, también mayores de edad y
vecinos de esta capital, sobre resolución
de contrato-de arrendamiento correspon-
diente al piso cuarto derecha, antes se-
gundo derecha, de la casa número tresde la calle de Narváez, de esta capital,
y costas; y (A.—10.503)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el mismo día de la fecha por
el señor Juez municipal que la suscribe,
gallándose celebrando audiencia pública
de que doy fe. 'Lo anteriormente inserto concuerdacon el original a que se refiere; y paraque conste, cumpliendo lo mandado ysu publicación en el Boletín Oficialde la provincia de Madrid, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez ,
en Madrid, a veintiuno de abril de mii
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado).-^Visto bueno: ElJuea municipal (Firmado).

Publicación

V para que así conste y para que sir-,
Va de notificación en forma al 'denun-ciado Wylliam Bean, que se halla en
ignorado paradero, expido el presente
en Madrid, a 24 de marzo de 1958.

(G. C—1.399) (B.—1.632)

Sentencia.—En Madrid, a 22 de mar-zo de 1958.—El señor don Carlos Serra-tacó Viada, Juez municipal propietario
del num, 16, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, seguidopor lesiones, contra Wylliam Bean,

Fallo: Que debo absolver y absuelvoal denunciado Wylliam Bean con reser-
va a M'guel Ángel Carbajo del Cerroy Mana Suárez Alvarez de las accionesciviles conrespondietntes, declarando deoficio las costas causadas en este juicio.
Carlos Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.-^Leída y publicada fué la anterior senten-,
cía por el señor Juez municipal que sus-cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el mismo día de su fecha.—Doyfe.—-Ante mí: Benjamín Caro (rubri-
cado) .

miento y-parte dispositiva son del tenor
siguiente:

EDICTO

3

En los autos de proceso de cognición,
tramitados en este Juzgado con el nú-
mero diez, de mil novecientos cincuenta
y ocho, seguidos a instancia de don Vi-
cente Sáinz Ezquerra Pereda, represen-
tado por el Procurador don Francisco
de Guinea y Gauna, contra los desco-
nocidos herederos y parientes consan-
guíneos y afines hasta el tercer grado de
los fallecidos esposos don Marcos Ba-
zán Esteban y doña María Luisa Gutié-
rrez Manuel de VUlena, y contra aque-
llas otras personas que se creyesen con
algún derecho para habitar el cuarto,

piso cuarto derecha, antes segundo de-
recha, de la calle de Narváez, número
tres, de esta capital, todos en ignorado
paradero, y contra *don Julián Sóríano
Frade, don Pedro Ballano Ortega y don
Felipe Ramírez Gallego, en su propio
derecho y como propietarios y represen-
tantes legales de la Sociedad Comercial
«Losyn»; doña Jjosefa Cuesta de la Igle-
sia y don Antonio Lasheras Cuesta, so-
bre resolución de! contrato de arrenda-
miento correspondiente al piso cuarto
derecha, antes segundo derecha, de la
casa número tres de la calle de Narváez,
de este capital, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:



Providencia.—Juez, señor Trujillo.—
Madrid, 31 de enero de 1958.—Por re-
cibida en el día de la fecha la anteriordenuncia, procedente de la Oficina de Re-
parto de los J|uzgados municipales re-
gístrese, y, una vez comparezcan los de-
nunciantes don Manuel Pozo Pozo y
don Juan Sanromán Díaz a ratificar la
denuncia efectuada en la Comisaría de
Chamartín de la Rosa, se proveerá.—
Para la notificación de este proveído ex-
pídase exhorto al Jluzgado municipal del
Puente de Vallecas. —Lo mandó y firma
Su Señoría, de que doy fe. —José María
Trujillo y Espinosa. —José María Her-
nán. —(Rubricados.)

(B.—1.689)

En los juicios verbales de faltas que
a continuación se relacionan se han dic-
tado sentencias, que también se indican:

Juicio verbal de faltas núm. 187, de
1957. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena,
por la falta de hurto, a Fernando Guerra
Prieto, a la pena de quince días de arres-
to menor, indemnización al perjudicado
Indalecio Alvarez Real en la cantidad de

. En el juicio de faltas núm. 594, del
año 1957, por estafa, contra Luis Mar-
qués Baroja, se ha dictado sentencia con

(B.-1.633)

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Jluzgado se siguen con el
número 35, del presente año, contra Do-
lores Carrasco Arce, por lesiones, se ha
dictado la sentencia cuya parte dispositi-
va es cdmo sigue:

Sentencia. —Jin Madrid, a 26 de marzo
de 1958.—El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos, de juicio verbal de fatr
tas, seguidos en este Jluzgado par de-
nuncia de Jerónimo Díaz Santos Gil, de
cuarenta y dos años, viudo, artista, ve-
cino de esta capital, domiciliado en ca-
lle de la Chopa, 4, contra Dolores Ca-
rrasco Arce, de veintisiete años, soltera,
artista y vecina de esta capital, sin do-
micilio conocido, por supuesta falta de
lesiones, en los que es parte el Ministerio
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada en los presentes autos
Dolores Carrasco Arce, como autora de
una lafta de lesiones, a la pena de dos
días de arresto menor y al pago de las
costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pedro Redondo (rubricado).

Y para notificar a la denunciada Do-
lores Carrasco Arce, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a 26 de marzo
de 1958.

C—1.479) (B.—1.684)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas número
731 de orden, del año 1957, seguido en
este Juzgado por lesiones y escándalo,
en cuyas diligencias se ha dictado sen-
tencia, pdr la que se condena a Luis Fi-

(B.—1.694)

JUZGADO NUMERO 19
! En el juicio verbal de faltas seguido
! en este Juzgado contra Antonio Pérez

En el juicio de faltas núm. 618, del j Agudelo, bajo el núm. 152, de 1956, se
año 1957, por lesiones, contra Enrique ¡ ha dictado sentencia, cuyo encabezamien-
Simón Valera López-, se ha dictado sen- j t0 y parte dispositiva dicen así:
tencia con fecha 24 de enero de 1958,

_
Sentencia.—En Madrid, a 25 de mar-

cuya parte dispositiva es del tenor si- j zo de IQ55 ._E1 señor don Antonio Gar-
guiente: j c¡a piñuela Lombardero, Juez titular del

Fallo: Que debo absolver y absuelvo, ¡ J^ado municipal núm. 19, de esta ca-
con todos los pronunciamientos favora- 1 p[tai^ habiendo visto el presente juicio
bles, al denunciado Enrique Simón Va- ] de faltas, seguido por daños, entre Ra-
lera López, declarando las costas' de » fael Cabezuela Sánchez, contra Antonio
oficio. ' f Pérez Agudelo, de treinta años, soltero,

Y para que conste y sirva de notifica- j h¡ j0 díoq^ío y de Angeles, de esta
ción a Eveho Abezuela de la Fuente natura i?za y en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 24 de Fallo . gue debo con< jenar y condeno
enero de 1958. a Antonio Pérez Agudelo, como autor

de una falta de daños, a la pena de dos.
días de arresto menor, a que indemnice
a Rafael Cabezuela Sánchez en la suma
de 55 pesetas y al pago de las costas
causadas en este juicio.—Así por esta mi

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

473- Aprobar proyecto de instalación de nueva máquina de lava'

en el instituto Provincial de Obstetricia; y Ginecología, por un total
importe de 86.304,75 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jetf
de los Servicies Industriales para realizar estas obras por el sistema
de administración, declarándolas de carácter urgente.

472. Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid (Di-
rección de Obras Sanitarias) para instalar alcantarillado a lo largo
de la travesía de Vicálvaro por la carretera provincial de la Almudena
a Ja de San Fernando a Mejorada, con una tubería de 50 centíme-
tros de diámetro, siempre que cumpla las condiciones que señala
en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras prtmn-
cíales.

11 de octubre de 1957

FORESTAL
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

Repoblación Forestal

474. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio para la^ .^
ta, como chatarra, de restos de azadones y* demás herramienta,
servibles, en las mejores condiciones posibles para ,1a Corpora
y cuyo valor aproximado se calcula en 1.500 pesetas.

GOBIERNO INTERIOR -de »'
475. Conceder al Reverendo Padre Prior del Monasterio

Paular Ja suma de 25.000 pesetas, en concepto de ayuda e"\
para cooperar a los fines de la mencionada Institución reiig

15 de octubre de 1957
GOBIERNO INTERIOR

476. Conceder a la Delegación Provincial de la VieJa, ec0n¿-
de Mídrid la suma de 75.000 pesetas, en concepto de a >TU"

ionada
mica para cooperar a las atenciones asistenciales de la me
Entidad.

467. Devolver a doña María Mercedes, González Jiménez la fian-
za que constituyó en la Depositaría de Fondos pfovinciales, bajo res-
guardo núm. 122, fecha 19 de agosto de 1955» P or valor de 38-50°
peseta?, para garantir la ejecución de las obras de ensanché de los
kilómetros 4 al 9 de la carretera de Navalcarnero al límite.

468. Devolver a la entidad «Corcho e Hijos, S. A.» la fianza
que constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, bajo res-
guardo núm'. 168, fecha 18 de mayo de 1953, por valor de 29.700
pesecas, para garantir la ejecución de las obras de instalación de
cocina central ea el Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología.

4Óc> Acceder a lo solicitado por don Arturo Forero Pérez, con-
tratista de las obras de riego asfáltico superficial de la carretera pro-
vincial desde la comarcal del Estado (Fueñlabrada-Moraleja de En-
medio) a Griñón, y, en su virtud, devolverle la cantidad de pesetas

17.083,81, que depositó en Arcas' provinciales como garantía com-
plementaria, 'de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del
vigente Reglamento de Contratación de Corporaciones Locales, de

9 de enero de 1953, quedando subsistente el resto de la fianza hasta
la terminación de su compromiso.

47o. Acceder a lo solicitado por don Arturo Forero Pérez, con-

tratisn d? las obras de riego asfáltico superficial del camino vecinal
de Villaviciosa de Odón por Mostoles- y Fuenlabradá a Pinto, per-

fil 5.470 (Mostoles) y 13.000 (Fuenlabradá), y, en su virtud, de-
svolverle la cantidad de 26.861 pesetas, que depositó en Arcas pro-

vinci-iles como garantía complementaria, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 82 del vigente Reglamento de Contratación de

Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, quedando subsistente

el resto de la fianza hasta la terminación de su compromiso.

471 Autorizar a la Compañía ((Unión Eléctrica Madrileña» para

efectuar un cruce con línea eléctrica de alta tensión en la carretera

provincia' de la Almudena a la de San Fernando a Mejorada en su

kilómetro 7 800 y el camino vecinal de San Fernando a \ icalvaro

en el kilómetro 3,650, siempre que cumpla las condiciones que señala

en su informe et señor Ingeniero Director de Vías y Obras provin-

ciales y previo pago de la cantidad de 6.210 pesetas en concepto de

arbitrio provincial.

VIERNES |5 DE ABRIL

(B.—1.624)

(B.-1.631)

(B.—1.622)

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
A. G. Peñuela (rubricado).

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha.—Doy fe.—(Ilegible.)

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta al condenado expido la
presente en Madrid, a 2$, de marzo de
1958

gueruela Méndez a la pena de tres díade arresto menor por la falta de les'nes y cinco pesetas de multa y reo '°~
sión privada por la de escándalo vipago de las costas del juicio.—¿íbreoficio al excelentísimo señor Capitán r^neral de la i.

a Región Militar paral
notificación de la sentencia al denuciante. \u25a0 n*

Y para su publicación en el BoletmOficial de la provincia y sirva de n©tificación en legal forma a Jlorge GarcíHerrera expido el presente en Madrid a
24 de marzo de 1958. '

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Luis Marqués Baroja se expide
el presente en Madrid, a 28 de marzo
de 1958.

fecha 28 de marzo de 1958, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Marqués Baroja, co-
mo autor de seis faltas de estafa, a la
pena de tres días de arresto menor por
caá una de ellas, indemnización de 704
pesetas con 25 céntimos a favor de «Pro-
ductos del. Doctor Trigo» y al pago de
las costas del juicio.

(B.—1.691)

(B.-1.489)

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Criado Clavero expido el presente en
Madrid, a 21 de -marzo de 1958.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 6, del año

1958, por lesiones, contra Leoncio Gon-
zález Martín, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de marzo de 1958, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a Leoncio González Martín de
los hechos que se le mputan en las pre-
sentes diligencias, declarando las costas
de oficio.

gando, lo pronuncio, mando y firmo.¡—
Carlos Serratacó (rubricado).

Publicación de Ja anterior sentencia. —
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal' que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-
miento. — Doy fe.—Ante mí: Benjamín
Caro (rubricado).

Y para que así conste y para que sir-
va de notificación en forma al denuncia-
do Jt>sé Mogis Guirao, que se halla en
ignorado paradero, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
24 de marzo de 1958.

(G. C—1.398)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Manuel García Villaverde se ex-
pide el presente en Madrid, a 28 de mar-
zo de 1958.

En el juicio de faltas núm. 620, del
año 1957, por hurto, contra Manuel Gar-
cía Villaverde, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de marzo de 1958, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a Manuel García Villaverde de
los hechos que se le imputan en el pre-
sente, juicio, declarando las costas de
oficio.

Y para su publicación en el Bolkiin
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Manuel Pozo
Pozo y Juan Sanromán Díaz expido el
presente en Madrid, a 22 de marzo de
1958.

E

6

En el juicio verbal de faltas número
79 de orden, del corriente año, p0r hUr.
to a Manuel Pozo Pozo y Juan Sannvman Díaz, seguido en este Juzgado, seha dictado la siguiente



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos 21 de octubre)499- Acceder a lo interesado por don Honorio Riesgo Garrido,
en nombre y representación de ¡(Hijos de Luis Riesgo, S. A.», de-
volviendo!-.la garantía definitiva que, por un importe; de 90.000 pe-
setas, constituyó en la Depositaría de Fondos de esta Corporación,
mediante retención efectuada con cargo a créditos liquidados y re-
conocidos a favor de dicha Sociedad, para responder del suministro
de carne, durante el año 1956, a los Establecimientos benéfico-hos-
pitalartos dependientes de la Corporación, debiendo dejar sin efecto
la retención practicada, siempre que el solicitante justifique haber
se'tirfecho el impuesto de Derechos Reales correspondiente al con-
trato principal y a la fianza cuva devolución se interesa, y demás
gastos.

488. Aprobar proyecto de reforma y reparación en diversos Pa-
bellones del Colegio de San Fernando, por un total importe de pe-
seras 127.061,13, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para
realiz;>r estas obras por el sistema de administración, declarándolas
de carácu-r urgente.

4S7. Aprobar proyecto de reparación y nuevos pavimentos en
planta de sótanos del Colegio de la Paz, por un total importe de
149.382,59 pesetas, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial
para realizar estas obras por el sistema de administración, declarán-
dolas de carácter urgente.

4S6. Aprobar proyecto de las obras de reforma de la instalación
eléctrica en el Taller de Sastrería del Colegio de San Fernando, por
un total importe de 71.080,52 pesetas, y autorizar al señor Inge-
niero Tefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por
el sistema &• administración, declarándolas de carácter urgente.

485. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vincia'es para que, por gestión directa y con destino a los servicios
de la Sección, adquiera un coche turismo, marca «Seat», y acceso-
rios complementarios, por un total importe de 149.000 pesetas.

484. Aprobar proyecto de ampliación de la instalación eléctrica
en el Instituto Provincial de Obstetricia, por un total importe de
i68.4O4.,0b pesetas, y que estas obras se ejecuten por el mismo con-
tratista del proyecto primitivo, ¡(Industrias Eléctricas Francisco Be-
nito Delgado, S. A.»

483. Autorizar al Banco Español de Crédito para efectuar con
una línea eiéctrica de alta tensión el cruce del camino de la estación
de Cercedilla ai Sanatorio de la Fuenfría, kilómetro tino, hectómetro
siete, siempre que cumpla las condiciones que señala en su informe
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo
pago de ia cantidad de 319*44 pesetas, en concepto de arbitrio pro-
vincia!.

5«i. Acceder a lo interesado por don José Corrales Grande, en

nombre y representación de su esposa doña Manuela Salvadores
*u,z, devolviéndole la garantía definitiva que, por un importe de
s4-ooo pesetas, constituyó «n la Depositaría de Fondos de la Cor-
poración, mediante retención efectuada'con cargo a créditos hqui-
¡a?°s y reconocidos a su favor, para responder del suministro de
ecpe, durante el año 1956, a los Establecimientos benéfico-hospita-
:fn°s da !a Corporación, debiendo dejar sin efecto la retención prac-
lcada, siempre que el solicitante justifique haber satisfecho el im-

puesto da Derechos Reales correspondiente al contrato principal y
de la fianza cuya devolución se interesa, y demás gastos.

5oo. Acceder a lo solicitado por don Ángel Fernández, en nom-
"re y representación de ((Heras y García Nieto, S. A.», devolvién-
dole la garantía definitiva que, por un importe d'e 72.000 pesetas,
instituidas en metálico, depositó en la Caja de la Depositaría de
la Corporación, para responder del suministro de carbón, durante
el periodo de tiempo comprendido entre el mes de julio de 1956
-p el 30 de junio de 1957, a los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial, debiendo justificar previamente haber satisfecho el im-
puesto de Derechos Reales correspondiente al contrato principal y

de la fianza cuva devolución se solicita, y demás gastos.

VIERNES 25 DE ABRIL

(G. C.—1.404) (B.—1.610)

Y para que sirva de notificación a los
condenados expido la presente en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 24 de marzo de 1958.
Doy fe.—Antonio Martín (rubricado).

Publicación.—Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a los denunciados en los presentes
autos, Marvin Josefh Meloche y August
Egman Lewis, como autores responsa-
bles de una falta de malos tratos de obra,
a la pena de 50 pesetas de multa a cada
uno de ellos y al pago de las costas por
mitad.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—José Oyue-
la (rubricado).

tan en autos, por supuesta falta de ma-
los tratos y desobediencia,

(G. C—1.452)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciado, en ignorado pa-
radero, se inserta la presente en este
periódico oficial, en Madrid, a 22 de mar-
zo de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Dionisio Torijano Utrilla a la
pena de 15 pesetas de multa, reprensión
privada v pago de las eostas y gastos del
juicio.—Así. por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. — Firmado:
Juan Agulló (rubricado).

JUZGADO NUMERO 22

En los autos de. juicio verbal de faltas
seguidos al núm. 7, de 1958, ha recaídola sentencia cuyo, encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

En Madrid, a 20 de marzo de 1958.—El señor don Juan Agulló Soler de ia
Escosura, Juez municipal núm. 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presente
juicio'verbal de faltas, seguido a ins-
tancia de don Carlos Arnao Parra, ma-
yor de edad, casado, electricista y de
esta vecindad, .con domicilio en la calk
de Pinilla del Valle, núm. 18, y de ia
otra, como denunciado, Dionisio Torija-
no Utrilla, también mayor de edad, ca-
sado, trapero, de la misma vecindad y
con domicilio en ignorado paradero, por
supuesta falta de lesiones,

(B.-J.669)

condena

i0O pesetas v al pago de las costas del
f¿¡o—Líbrese edicto al Boletín Ofi-
)Ua de la provincia para la notificación
Ch la sentencia al denunciado.—Una vez

finrne la sentencia, remítase hoja relación
Se condena al Registro Central de Pena-

dos y Rebeldes y testimonio de la eje-

cutoria al Juzgado de su nacimiento pa-

a la anotación de la condena impuesta.

Juicio verbal de faltas núm. 231, de
,0-6.-—En ,el juicio verbal de faltas ex-
presado se ha dictado sentencia, por la
que se condena, por la falta de estafa, a

María Luz Araujo Pablo, a la pena de

tres días de arresto menor, indemniza-

ción de 11 pesetas 50 céntimos al per-
judicado Francisco López Guerra y al

pago de las costas del juicio.—Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provincia
para la notificación de la sentencia a la

denunciada. —?Una vez firme la sentencia,
remítase hoja relación de condena al Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes y
testimonio de la ejecutoria al Juzgado de
su nacimiento para la anotación de la

juicio verbal de faltas núm. 365, de

1057.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se condena,
por la falta de hurto, a Esteban Acranz
Martín, a la pena de treinta días de
arrestó menor y al apgo de las costas
del juicio. — Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciado. —Una
vez firme la sentencia, remítase hoja re-
lación de condena al Registro Central de
Penados y Rebeldes y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado.

Juicio verbal de faltas núm. 497, de
1956.—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia,, por la que se condena,
por la falta de hurto, a Leonardo Alar-
cón Arroyo, a la pena de diez días de
arresto menor y al pago de las costas
riel juicio. —• Líbrese edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciado. —Una vez firme la sentencia, remítase hoja
relación de condena al Registro Central
j testimonio de la ejecutoria al Juzgado
de su nacimiento patra la anotación de
la condena. 1

Y para su publicación en el Boletín

ficación
senté en

Oficial de la provincia y sirva' de noti-
a los interesados expido el pre-
Madrid, a 28 de marzo de 1958.

(B.—1.812)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a los interesa-
dos expido el presente en Madrid, a 28
de marzo de 1958.

Juicio verbal de faltas núm. 701, de
I957-—En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve li-
bremente a Francisco Reluz Puntero, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—
Líbrese edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado y exhorto al Puen-
te de 4 Vallecas para la notificación al de-
nunciante.

Juicio verbal de faltas núm. 730, de
x956. —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia, por la que se absuelve
libremente por la falta de hurto a los de-
nunciados Masía del Carmen Posada Gar-
cía. Araceli Urquizas Puras, Luis Mel-
chor Urquiza, Francisco Melchor Urqui-
za y Rosalinda López de Pablo Queve-
do, declarando de oficio las costas del
juicio.—Líbrese edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de la sentencia a Rosalinda López de
Pablo- Quevedo.

Juicio verbal de faltas núm. 703, de
£957- —En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por hurto, por la que se
le condena a J¡osé Luis González Garzón
a la pena de quince días de arresto me-
nor y al pago de las costas del juicio.—
Líbrese exhorto a Vallecas para la no-
tificación de la sentencia a la perjudicada
y edicto al Boletín Oficial de la pro-
vincia para la notificación de la misma
al denunciado.—Una vez firme la senten-
cia, remítase hoja relación de condena
al Registro Central y testimonio de la
ejecutoria al Juzgado del nacimiento del
condenado. —Se declara cancelado el de-
pósito del monedero sustraído con el me-
tálico y demás efectos que contenía.

. En los juicios verbales que a conti-
nuación se relacionan se han dictado
sentencias, que también se indican:

como denunciante, Andrés Ruiz Martí-
nez, y como denunciados, Marvin Jlo-
sefh Meloche y August Egman Lewis,
de las circunstancias personales que cons-

Sentencia. —-En la villa de Madrid, a
24 de marzo de 1958.—:E1 señor don J|osé
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Jluzgado con el nú-
mero 57, de 1958, por malos tratos y
desobediencia, contra los subditos ex-
tranjeros Marvin Josefh Meloche y Au-
gust Egman Lewis, que actualmente se
encuentran en ignorado paradero, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente:

Auto.-—En Madrid, a 26 de marzo de
1958.—Vistos el precepto legal invoca-
do, los demás de general aplicación al
caso de que se trata y el dictamen Fiscal,
de conformidad con el mismo, el señor
don Jfasé Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del núm. 23, de los de esta capital,
por ante mí, el Secretario, dijo: Que
debía sobreseer y sobreseía provisional-
mente estas actuaciones, archivándose,
por ahora, las mismas, sin perjuicio de
continuarlas si viniera en conocimiento
del Juzgado quién fuera el autor o au-
tores responsables del hecho denuncia-
do, con declaración de oficio de las cos-
tas causadas. —-Así por este su auto, lo
mandó y firma Su Señoría, de que doy
fe.—José Oyuela (rubricado) .—Antonio
Martín (rubricado).

En los autos de juicio verbal de falta»
seguidos en este Juzgado con el número
27,. de 1958, por hurto a Harry Aitón
White, de veinticuatro años, soltero, es-
tudiante, hijo de Harry y de Lesle, na-
tural de Canadá y actualmente en la na-
ción de su naturaleza se ha dictado el
auto cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Y para que sirva de notificación al
denunciante, que se encuentra ausenteB.—1.800

EXTRACTO 1)E DECRETOS PRESIDEN CÍALES
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Auto.—En Madrid, a 22 de marzo de
1958. —Vistos el precepto legal invoca-
do, los demás de general aplicación al
caso de que se trata y el dictamen fiscal,
de conforrnidad con el mismo, el señor
don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal del núm. 23, de los de esta capi-
tal, por ante mí, el Secretario, dijo: Que
debía sobreseer y' sobreseía provisional-
mente estas actuaciones, archivándose,
por ahora, las unisrmis, sin perjuicio de
continuarlas si viniera en conocimiento
del Juzgado quién o quiénes fueran los
autores del hecho denunciado, con de-
claración de oficio de las costas causa-
das. —Asi por este su auto, lo mandó y
firma Su Señoria, de que doy fe. —José
Oyuela (rubricado). —'Antonio Martín
(rubricado).

(B.—1.890)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
En este Juzgado municipal se sigue

juicio de faltas núm. 107, de 1958, por
lesiones, conftra Luigi Moreschi, el que
se encuentra en ignorado paradero, dis-
poniendo el señor Juez se le cite por
este medio, para que comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado el día
16 de mayo, y hora de las cinco de su
tarde, para celebrar juicio de faltas, el
que deberá comparecer asistido de to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse.

(B.—1.992)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o l^ribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Modelo de proposición

Dotl vecino de , domicilia-
do en calle de , enterado de las con-diciones para contratar, mediante con-
curso, las obras de construcción del De-
pósito de Autobuses de Fuencanral (Se-gunda Fase), de esta capital, para la
Empresa Municipal de Transportes, con-
forme en un todo a lo establecido en el
proyecto redactado por el arquitecto don
Ignacio Fiter Clavé e ingeniero don
Santiago Estrada Sáiz, y teniendo ca-
pacidad legal para ser contratista, se
compromete, con sujeción al respectivo
proyecto, presupuesto y pliego de condi-
ciones, que han estado de manifiesto y
que sirven de base a esta subasta, a
tomar a su cargo dicha contrata por la
cantidad de ...... pesetas' (en letra), lo
que supone una de por 100
(en letra) sobre el presupuesto del pro-
yecto

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y catego-
ría no sean inferiores a los topes fija-
dos por los organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
(O.—36.037)

Juicio de faltas núm. 374, de 1957. —Luis Crespo Espinosa, de sesenta v tres
años, soltero, hijo de Rafael y de Eula-
lia, con domicilio últimamente en Jua-
nelo, 3 (pensión), comparecerá ante él
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 29 de
mayo, y hora de las diez treinta de su
(mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurto, contra Luis Hernández.

(B.-1.885)
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 337, de 1956. —Isabel de la Torre Moreno, casada, sus
labores, hija de Antonio y de Gre-
goria, con domicilio, últimamente en
Mariano Lobo, número 7, compare-

Juicio de faltas núm. 71, de 1958.—\u25a0

Juan Rodríguez Chaves, de cincuenta y
cuatro años, casado, hijo de Andrés y
de Juana, con domicilio últimamente en
el Puente de Vallecas, comparecerá ante

El precio tipo de licitación es de pese-
tas 12.173.664,33 (doce millones ciento

Se convoca, con el objeto indicado,
concurso j>ara ejecución de tales obras,
con arreglo al pliego de condiciones, que
se halla expuesto, a disposición de los
interesados, en el Servicio de Arquitec-
tura de la Empresa, calle de Alcántara,
número 24, a reserva de la aprobación
del proyecto y sus créditos por parte del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

CONTRATA para construir un edificio
con destino a Depósito de Autobuses
(Segunda Fase).

Empresa Municipal de Trans-
portes de Madrid

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 55 64 25

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

!48-575 pesetas, y que se comunique este acuerdo a la Comisión de
Hacienda para que habilite el oportuno crédito.

496. Aprobar proyecto de adaptación de local para Recaudación
de Contribuciones deMa Zona de La Latina, por un total importe
de 122.325 pesetas, y que se comunique este acuerdo a la Comisión
de Hacienda para que habilite el oportuno crédito.

22 de octubre de 1957
BENEFICENCIA

497- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuesta Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a las niñas María del Carmen Vilches Morales,
Felisa Ruiz Sánchez, Gregoria Martín Grande, Dolores Pérez Co-
menero, María Luisa Velasco Poderoso, Miaría del Carmen Maire
Antón, María Luisa Romero Arribas, María del Pilar Arranz Gu-
tiérrez, María Isabel Sanz Calleja, María Soledad Palma .Molina.
M-tria Gloria González Palomino, María Jesús Mjoreno Gutiérrez,
María Concepción Fernández Martínez, María Paz Pérez Pascual,
Mana Isabel Huertas García, María del Carmen Hurbón Paredes.
María Soledad Alfageme Esteban', Esperanza Pérez Asís, Angele-
Pérez Asís, cuando por su respectivo número de turno les corres-
ponda.

498.' Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provincia
de Ar-cíanos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir k»

requisitas reglamentarios exigidos, a Pedro Pérez Aguado, M"»"*
C. Bento Calvez,-Fernando Cubas Pedrero, Simón Dorado -No\Y
Juan Gaiteio Casero, Juana Cañete Baquero, Teresa Fernández -
varez, Claudia Marina Benito, Vicenta Sánchez Carralero San»
Algaba, Gaudencia Prieto Hernández, Amanda»Grass RipoU, J"
Méndez Higueras, Lorenza Garrido Jiménez, María 'Pinet
María Daura Jimeno, Josefa Loíente Sáez y María Concepción r

runy Moreno, cuando por su respectivo número de turno les con
ponda.

492. Devolver al Banco de Vizcaya la fianza que constituyó en
la Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núm, 114,
fecha 30 de julio de 1955, por valor de 103.000 pesetas nominales,
para garantir a don Alejandro Liceranzu Embeita en la ejecución
de las obras de abastecimiento de aguas al pueblo de Mostoles.

493- Aprobar proyecto de las obras de reforma en las 24 plantas,
baja y de sótanos del Instituto Provincial de Puericultura, por un
total importe de 149.838,15 pesetas, y autorizar al señor Arquitecto
Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de adminis-
tración, declarándolas de carácter urgente.

494. Aprobar proyecto de obras de reparación en el Museo Tau-
rino y vivienda del Conserje, en la Plaza de Toros, por un total
importe de 23.775,25 pesetas, y autorizar al señor Arquitecto Jefe
provincial para realizar estas obras por el sistema de administración:

495- Aprobar proyecto de adaptación de local para (Recaudación
<ie Contribuciones de la Zona de Ventas, por un total importe de

489. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-
forma y ampliación del Pabellón de viviendas en el Colegio de <»
Paz, de las que'es contratista don Ramón José Lorenzo Gilabert.

490. Aceptar las condiciones fijadas por el excelentísimo señor
Capitán General de la i." Región, para la cesión de 1.154 metros
cuadrados de terreno del campo de maniobras de San Pedro, en
término de Colmenar Viejo, que se precisan ocupar con las obras
de nuevn construcción del camino de Colmenar Viejo a Ceroeda,
por la cantidad de 12.694 pesetas.

49 1- Acceder a lo solicitado por don José Gutiérrez García, con-
tratista de las obras de reforma y ampliación del Pabellón de Ingreso
de Enfermos en el Hospital Provincial, y, en su virtud, devolver
a doña Margarita Tejedor la cantidad de 35.000 pesetas nominales,
que depositó en Arcas provinciales como garantía complementaria,
de conformidad con lo dispuesto en el-artículo 82 del vigente Re-
glamento de Contratación de Corporaciones Locales, de 9 de enero
de !953. quedando subsistente el resto de la fianza hasta la termi-
nación de su compromiso.

VIERNES 25 DE ABRIL

(B.—1.882)

CITACIONES

de España, expido ía presente en Ma-
drid, a 26 de marzo de 1958.

(G. O—1.450) (B.—1.670)

nú-cera ante el Juzgado municipal
mero 17, de esta capital, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. i, piso
tercero, el día 22 de mayo, y hora de
las diez cuarenta de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, contra
la misma v otra. (B.—1.886)

el Jluzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 29 de
mayo, y hora de las diez treinta y cin-

co de su mañana, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 19
Caballero Gómez (María del Carmen),

de veintisiete años, hija de José y de
María del Carmen, soltera, natural de
Mérida, comparecerá dentro del término
de cinco días en el. Juzgado municipal
número 19, de esta capital, sito en la
Carrera v de San Francisco, 8, piso se-
gundo, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra la misma por hurto, nú-
mero 758, de 1957.

setenta y tres mil seiscientas sesenta
cuatro pesetas con treinta y tres cé /mos), de ellas 98.118,89 pesetas honi!"
ranos del señor arquitecto por 'formción del proyecto, debiendo acompaña' 1

se a cada oferta fianza del 2 5 por
r"

de dicha cifra, y, en su día,'constituí
el adjudicatario la definitiva, hasta el
5 por 100 de la repetida cantidad

En la Secretaría general (Abantan
24) se admitirán proposiciones en pile'
go cerrado y lacrado hasta las doce ho"
tras de la mañana del día en que se cumpía el plazo de quince, a contar del si"guíente a la publicación de este anuncia
en el «Boletín Oficial del Estado Laapertura de los pliegos recibidos se efectuará al día siguiente, a la misma hora
y en el mismo sitio. '

Madrid, 24 de abril de 1958.—La Di-rección Gerencia.

Juicio de faltas núm. 337, de 1956. —Carmen Muñoz Méndez, de veinte años,
sortera, hija de Antonio y de María, con
domicilio últimamente en Cantueso, nú-
mero \u25a0\u25a0 2, comparecerá ante el Jluzgado
municipal núm. 17, de esta capital, si-
tuado en 4a calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 22 de mayo,
y hora de las diez cuarenta de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por hur-
to, contra Carmen Jiménez Muñoz v
otra.

(B.—1.883)

(B.—1.884)

Juicio de faltas núm. 337, de /195o. —Carmen Jiménez Gómez, de veinte años,
casada, sus labores, hija de Juan y de
Carmen, con domicilio ' últimamente en
Mariano' Lobo, núm. 3, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm*. 1, piso tercero, el día 22
de mayo, y hora de las diez cuarenta de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto, contra la misma y otra.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante, se fcxpide el presente1 en Ma-
drid, a 22 de marzo de 1958.

(G. C—1.449) (B.—1.671)

8

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Jluzgado con el núme-
ro 10, de 1958, por hurto a Eugenio Al-
cañiz García, que se encuentra en igno-
rado paradero, se ha dictado el auto cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
tóon del tenor literal siguiente:


